ORDENANZA DI E POLICIA DE ABASTOS SOBRE PANADERIAS 
(Aprobada por Acuerdo del Consejo pleno de 16 de julio de 1963) 
ART. 1.O Esta normación regula la policía municipal de abastos relativa 
a los establecimientoS  dedicados a la elaboración, a la venta o a la elabora- 
ción y venta de pan. 
ART. 2." 1. 1P an es el producto obtenido por la cocción de una masa 
hecha mecánicamente:  con mezcla de harina de trigo fermentada por levadura, 
agua potable y sal oo mún. 
2. El pan pod rá elaborarse en sus calidades de flarna o miga blanda y 
candeal o miga dura. 
3. Las panader ías podrán también elaborar y vender las denominadas 
«cocas de forner~y  otras clases de pan en las que, además de harina, agua, 
sal y levadura, se e1n pleen otras materias alimenticias como grasas, azúcar y 
leche, así como aquíd o s  otros artículos autorizados en el epígrafe correspon- 
diente del Impuesto industrial. * 
ART. 3.O La el aboración y venta de pan dietético se atendrá a las con- 
diciones determinada S por la Administración municipal al otorgar la licencia. 
ART. 4.0 Los Supermercados y los establecimientos de alimentación en 
régimen de auto-servi cio, adheridos ct la Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes, podrám  vender pan denominado de clase especial, sin quedar 
sometidos a esta Ord enanza. 
ART. 5.0 1. :L a apertura, ampliación y traslado de panaderías precisará 
la previa licencia mu ,nicipal. 
2. La licencia municipal se otorgará salvo derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 
3. Son requisil: os para otorgar las licencias de apertura de establecimien- 
tos dedicados a la ekl boración de pan: 
a) Acreditar an te la Administración municipal haber obtenido la autori- 
zación previa de la 1l elegación Provincial de Industria en forma expresa o por 
silencio administrati\1 0, conforme al art. 4.O del Decreto ley 4/63, de 14 de 
febrero, y 
b) reunir, el 1(s cal o locales de que se trate, las condiciones establecidas 
en las Ordenanzas, en especial, las determinadas en la concerniente a las 
<condiciones técnicaS  e higiénico-sanitarias de hornos y obradores de pana- 
dería, pastelería y rqp ostería, y en los demás preceptos municipales o estatales 
de obligada observa]x ia. 
4. Son requisit os para otorgar las licencias de apertura de los estable- 
cimientos dedicados a la exclusiva venta de pan: 
(*) Redactado segúii  acuerdo del Consejo pleno de 24 de enero de 1966. 
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: la Administración municipal que el pan será suminis- 
elaboración autorizada y establecida en el término mu- 
r 
xl o locales de que se trate, las condiciones establecidas 
en las'0rdenaGas municipales, en especial, las determinadas en el Reglamen- 
to de Sanidad de este Ayuntamiento y en los demás preceptos municipales o 
estatales de obligada observancia. 
5 .  El otorgamiento de las licencias municipales de apertura y funciona- 
miento de panaderías llevará aparejado la obligación fiscal que establezca la 
Ordenanza correspondiente, cuyo cumplimiento acreditará el titular para retirar 
de la Oficina municipal el documento que la incorpora. 
6.  La licencia para el traslado de panaderías desde una zona superdo- 
tada a un barrio de nueva construcción que, a juicio de la Autoridad munici- 
pal, careciere de los establecimientos de suministro de pan necesaric 
devengará los derechos fiscales establecidos en la Ordenanza correspon( 
ART. 6 . O  El documento que incorpora la licencia municipal para e1  ejer- 
cicio de la industria o comercio estará expuesto al público en cada est;~ bleci- 
miento. 
ART. 7 . O  1. La Administración municipal formará y conservará un 
registro de panaderías en el que, con referencia a cada industria o comercio, 
constarán las circunstancias siguientes:  
a) las personales de cada titular y su fotografía; 
b) el emplazamiento del local o establecimiento; 
c) las características y, en su caso, capacidad de fabricación; 
d) la fecha del otorgamiento de la licencia; y 
e) las transmisiones sucesivas. 
2. Este registro incluirá también los supermercados y establecimientos 
en régimen de autorservicio a que se refiere el art. 3 . O .  
ART. 8 . O  1. LOS traspasos y cambios de propiedad en la titularidad 
de las industrias o comercios de panadería podrán efectuarse libremente; el 
concesionario o adquirente estará obligado a comunicarlo a la Administración 
municipal en el plazo de los treinta días siguientes al de la cesión oi adquisi- 
sición. 
2. La Administración municipal sólo reconocerá a favor del nuevo titu- 
lar de la industria o comercio la renovación de la licencia, si el cesionario o 
adquirente justifica previamente que el traspaso o la sucesión dominical es 
conforme a la legislación general de Derecho privado o, en su caso, a la espe- 
cial de arrendamientos urbanos. 
ART. 9 . O  1. La capacidad de producción de las industrias de elabo- 
ración de pan no podrá ser inferior a la mínima establecida por las normas 
legales vigentes o, en su caso, por las Ordenanzas Municipales. 
. La harina y los demás ingredientes reunirán las condiciones señaladas 
preceptos vigentes  relativo,^ a la calificación de alimentos. 
. Las listas de las clases de pan con expresión de los respectivos pesos 
50s estarán expuestas permanentemente al público y en forma visible. 
~ R T .1 0. 1. Todo establecimiento deberá tener la necesaria cantidad 
n tierno que sea precisa para atender la demanda o consumo ordinario 
cindaria o clientela de cada establecimiento. 
. Sólo podrá ponerse a la venta pan tierno. 
. Queda prohibida la venta al público de 1 
lnicamente a fines industriales, entendiéndc 
I cocido el día anterior. 
h ~ 1 1. .   1. En toda panadería se insta1 
i, con el juego de pesas contrastadas. 
!. Las balanzas tendrán una capacidad r -------- - --- 
cienes que deban realizarse. 
h ~1 2..   El transporte de pan se realizará en vehículo motorizado; las 
:S de la caja del vehículo serán de material fácilmente lavable, para su 
:ta higiene. 
~ R T .1 3. La distribución a domicilio de pan se efectuará con arreglo a 
kmas dictadas por los Organismos y Autoridades competentes, supedi- 
se éstas en su día a las directrices que determine el Código de la Ali- 
ción, una vez haya sido promulgado. 
h ~14..  Queda terminantemente prohibido introducir para su venta 
ciudad de Barcelona pan elaborado en otros municipios. 
k ~1 5..   1. El personal que preste servicio en las panaderías, tanto 
obrador y establecimientos de venta como el dedicado a la distribucih 
diaria, cumplirá las normas establecidas en el Reglamento de Sanidad 
ipal y demás disposiciones aplicables. 
1. El encargado del despacho de pan no podrá cobrar el importe de 
xio, ni devolver cambios. 
h ~16..  Autorizado el descanso dominical para la Industria panadera, 
raldía podrá organizar, previo cumplimiento de los requisitos proceden- 
irnos en los días festivos para atender el suministro de pan en todas las 
de la ciudad, cuando dichos turnos no hayan sido determinados por 
Organismos o Autoridades competentes. 
h ~1 7..   En aquellas barriadas extremas o en centros urbanos de nueva 
ón que carezcan de hornos o despachos de pan para el normal abasteci- 
o de su población, el Gremio de Panaderos, en el plazo de 15 días, viene 
 do a instalar los despachos de pan que los Organismos o Autoridades 
etentes determinen. 
ART. 18. 1. La Administración Municipal ejercerá la fiscalización de 
las licencias otorgadas. 
2. Las defraudaciones, tanto en el peso como en la calidad del pan serán 
castigadas con arreglo a las normas sancionadoras aplicables. 
ART. 19. 1. La acción para denunciar las infracciones de la presente 
Ordenanza es pública. Todo ciudadano puede requerir al efecto la presencia 
de un agente de la Autoridad en el establecimiento denunciado. 
2. Los Presidentes de las Juntas de Distrito recibirán y cursarán las de- 
nuncias que se les formulen e informarán a los vecinos denunciantes acerca de 
la resolución que sobre aquéllas recaiga. 
ART. 20. - Serán causas de suspensión de las licencias de panaderías: 
a) Cesar en su actividad, sin previa autorización de la Alcaldía, durante 
períodos de tiempo que impliquen desatención grave del servicio; 
b) no cumplir los turnos que estuvieren previstos durante los días fes- 
tivos; 
c) facilitar la venta ambulante de pan; 
d) vender reiteradamente pan falto de peso o de calidad; 
e) no efectuar en el obrador o en el establecimiento las obras adecuadas 
de carácter higiénico-sanitario, cuando la Autoridad municipal requiera su eje- 
cución; 
f) incumplir la obligación que para el adquirente o cesionario de una 
panadería establece el párr. 1 del art. 7.O,  y 
g) despachar pan procedente de industria no autorizada para elaborarlo 
o suministrarlo. 
DISPOSICION FMAL 
Esta Ordenanza deroga los arts. 206 al 217, ambos inclusive, de las Orde- 
nanzas Municipales de 1947, y modificaciones posteriores. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. -Los industriales panaderos que en la fecha de aplicación de 
esta Ordenanza ejerzan su industria serán respetados en los derechos legítimos 
adquiridos, sin perjuicio de la obligación que les incumbe de adaptar su esta- 
blecimiento actual a las condiciones sanitarias mínimas determinadas en las 
Ordenanzas municipales y en el plazo que, para cada caso, señale la Alcaldía. 
Segunda. -Los traslados o cesiones de panaderías llevan aparejados la 
obligación de adecuar la industria a los requisitos establecidos en esta nor- 
mación. 

